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GOBIERNO CIVIL

El jefe de la Sección Provincial die 
Administración Local, en escrito' de 
fecha 6 de mayo de 1961, me, dice lo 
que sigue:

“Vistos, el expediente de jubilación 
instruido 'por el Ayuntamiento de 
Cogeces del Monte, a favor de don 
Hilario Herrero García, farmacéuti- 
po titular interino' de dicha localidad 
y sus agrupados ' Bahabón y Torres^ 
cáicela, el Reglamento de Sanitarios 
Locales de 27 dé noviembre de 1953, 
el Decreto del Ministerio de la (go
bernación de 30 de novimbre de 1956 
y la Circular de la Dirección ' (gene
ral de Administración Local de 13 de 
diciembre del mismo año, resulta: 
(lue don Hilario Herrero García, 
cumplió la edad de. 70 años 'el día 
14 de marzo de 1957, hailándose. desi- 
empeñando la plaza de farmacéuti
co titular 'del partido formado por' 
los. Ayuntamientos de Bahabón, To
rrescárcela. y Cogeces del Monte y 
continuando después con carácter in
terino..

Que en el momento de cumplir la 
edad reglamentaria de jubilación dis
frutaba de 7.583,34 pesetas anuales, 
incluidos quinquenios y pagas ex
traordinarias, que constituyen., el 
sueldo' reguládor.

Que- el Ayuntamiento de Cogeces 
del Monte, en sesión .db, 29 de octu
bre último, ■ acordó conceder a don 
Hilario HerrerO' García, farmacéuti
co titular, la pensión de jubilación 
de 9.000 -pesetas anuales,-ya que sien
do el 80 por 100 del sueldo regulador 

6.066,67 pesetas de cuantía básica, se 
halla incluido en la norma 6.^ de la 
Circular citada, dictada para el des
arroyo del Decreto mencionado, que 
per'cibirá tan pronto como deje de 
prestar servicio interino. .

Que con , arreglo a la norma 8.^ de 
repetida Circular tiene competencia 
esta Jefatura para proponer a V. E. el 
/prorrateo de las cantidades que ha 
de satisfacer cada uno de los Ayun
tamientos en que el interesado prestó- 
sus servicios, realizado éste, arroja 
el resultado siguiente:

Morales de Toro (Zambra): anual, 
124,47 pesetas; mensual, 10,37 'pe
setas..

Añorbe y agrupados (Navarra): 
anuah 122,69 pesetas; mensual, 10,22 
pesetas.

Fuentidueña y agrupados (Sego
via): anual, 435,74 pesetas; mensual, 
36,32 pesetas.

Villaverde la Guareña y agrupados 
(Sailamanca); anual, 267,38 pesetas; 
mensual, 2^,30 pesetas.

Tejares y agrupados (Salamanca); 
anual, 247,16 pesetas; mensual, 20,60. 
pesetas.

Olías del Rey (Toledo); anual, 
2.437,88- pesetas; mensual, 203,15 pe
setas;-

Afradas y agrupados (Soria): 
anual, 1.620,45 pesetas; mensual, 
135 ;03 pesetas. .

Cubo - de la Solana y agrupados 
(Soria): anual,' 676,04 pesetas; men
sual, ■56,33- pesetas.

Yanguas y agrupados- (Soria): 
anual, 422,99 pesetas; mensual, 35,25 ' 
pesetas. . ■

Cogeces del Monte y agrupados 
(Valladolid): anual7 2.645,20 pesetas; 
mensual, 220,4.3 pesetas.

Total anual, 9.000 pesetas; men
sual,75)0 pesetas..

Que serán satisfechas íntegra y 
puntualmente -por el Ayuntamiento 
de Cogoces del Monte, el cual se re
sarcirá de lo que corresponde a ca
da cabecera de agrupación en la for
ma que estim'é oportuno.

Esto es lo que tengo el hopor de 
proponer a V. E. en cumplimiento 
de la norma 8.^ de la. Circular de 13 - 
de diieciembre de 1956”.

Aprobada la propuesta por este 
Gobierno Civil, se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
las Corporaciones interesadas y 
efectos.

Valladolid, 8 de mayo de 1961.—El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Oca- 
ña Remiro. .

1.363

Comisaría de Aguas 
de la Cuenca del Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente

NOTA' '

Nombre del peticionario.— Daniel 
Grij'alb'O Martínez, vecino de Villa
quirán,,de los Infantes (Burgos).

Clase de aprovechamiento.-Riégos. 
'Cánitídad de agua que se pide.—7 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivar

se'.—Río Arlanzón. -
Término municipal en que radica

rán las obras.—Pampliega (Burgos).
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 11 del R. D. Ley de 7
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. de enero de 1927, modificado por el 
. de 27 de marzo de 1931 y disposicio

nes 'posteriores '-ooncórdantes, 'se abre 
un plazo, que terminará a las trece 
horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos des
de -ia fecha siguiente, inclusive, a la' 
de publicación- del presente anuncio 
en 'ei,Boletín Oficial del Estado.

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Co
misaría. de Aguas, sita en la calle de 
Muro, 5, Valladolid, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata 
dé ejecutar.- También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y hora; otros proyectos que 
tengan el mismo objeto' que la peti
ción .que se anuncia 0 sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fija.do no se admitirá ninguno más én 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se' 
refiere el artículo 13 del R. D. Ley' 
antes cita'do, se yerificará a las trece 
horas del primer ¡día laborable si
guiente al de terminación del plazo- 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los. peticionarios 
y leva'ntándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo^ que será sus- 
críta por los .plisimos.

Valladolid, 11 de abril 
ingeniero oomisario dé 

- priano. Alyaréz Ruiz.

de 1981.—El
Aguas, ’ Ó-

1.147—1.085 ’

Cufliisaría de Aguas 
de la Cuenca del Duero

Concésiiin de aguas públicas
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente
. . NOTA , ■'

N'ombre d.el peticionario.—Grupot 
Sindical Local de Colonización, nu
mero. 347, de La Vid de Ojeda (Pà- 
lencia). .

De su representante.—Don Pedro 
'Cogaya González, jefe del G-rupo. 

Clase de aprovechamiento.-Riegos.
-Cantidad de agua que se pide.—60 

litros por segundo. ■ '
'Corriente de donde ha de' derivar-- 

se.—Río Burejo. '
Término municipal en que radica

rán las obras.—La Vid de Ojeda (Pa
lencia)'',

De conformidad con lo dispuesto 
en el anden lo 11 del R.' D. Ley de 7 
dé enero de 1927, modificado por el 
de 27 -de marzo de 1931 y disposición ' 
nes posteriores concordantes, ^se abre

un plazo, -que terminará a las trece 
horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos deg-’ 
dé la .fécha siguiente, inclusive, a la ' 
'de' publicación del presente anur^o 
en el Boletín Oficial del Estado. ’

Durante este plazo, y en horas há-/ 
hiles 'de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5, Valladolid, el proyecto 

, correspondiente a las obras que trata: 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos qué 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se Q'nuncia o sean mcompa- 
tibles con él. Transcurrido él plazo * 
fijado no sé admitirá ninguno más en<^ 
competencia con los presentados. '^

La apertura de droyeclos, a que ée 
refiere el artículo 13 del R. D. Ley 
antes -citado, se verificará' a las trece 
horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir ai. acto tO'dos los peticionarios 
y levantándose de ello el ada que 
prescribe dicho artículo; qüe' será. 
'Sitscrita por los miamos.
• Valladolid, 12 de abAl de 1961.—El- 
ingeniero pomiisario de aguas, Cipria
no Álvarez Ruiz. • i '

1.144-1.086.

d'■|ÍI1BÍII1ÍK!M WIIIIMI

, . .BARRURLO '

Aprobadas pór el Ayuntamiento las 
cuentas municipales corrrespondientes al 
ejercicio de 1960, se. hallan de manifiesto 
¡público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de quince días hábiles, 
a efectos de su examen y reclamaciones.

Barruelo, 29 de abril de 1961.—El alcal- 
' de, F,‘ I^egicro. •.

•_^--- :------- -

,*^U* CAMPASPERO’

1.296-1.087

Aprobado .“por el Ayu-ntamiento el 
anteproyecto' de presupuesto extraor
dinario, para mejoras en el edifiieio 
Casa Consistorial, depósitos de agua 
para abastecimiento' de la población 
y' construcción de un edificio destina- ; 
dO' a pajar para calefacción 'dependen-, 
cías municipales ,y '-escuelas, estará 
de manifiestp «al público, en la Secré 
taría de este Ayuntamiento, por es- 
pacio de quince días- con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 696 de la 
vigente Ley de Régimen Local, du- 
rante cuyo plazo se podrán formular
respecto al mismo,'das reclamaciones l

y observaciones qüe se estimen con- j 
venientes. ,'j

Campasp-ero-, 2 de mayo de 1961.— j 
El alcalde, Maximiano García.

1 , 1.266-1.088

mai 
n® 
por 
ber 
cur 
.gla

1 pea 
dai’'CAMPASPERO *

Aprobado por el Ayuntamiento- ex- j QU 
pediente de habilitación y Buplemen- | ce 
tos dé crédito número- 1 en el presu- tj 
puesto ordinario del año actual, con ca 
cargo -al superávit del ejercicio' anté' | 
rior, se halla de manifiesto al público,, 1 
en la Secretaría municipal, por el pía- ¡j , . 
zo'de quince días, a efectos de exa- | 
men y reclamaciones. 1 

'Campaspero, 2 de mayo de 1961.—- 1* ^". 
El alcaide, ' Maximiano’ García. ' ' -Í 

1.267-1.089 1

- CASTREJON 1
Confeccionada toda, la documentación 1 

relativa .al padrón dé habitantes de este \ 
Municipio, con referencia al 31 de diciem- 1 
bre de 1960, se, halla expuesto al público j 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por el ’ 
tiempo de quince días para c»ir reclama- 
ciones,' ■ , ' ' j

Castrejón, 20 de abril de 1961.—El alcal-
de (ilegibk).

1.2'94—1.090

' CASERILLO TEJERIEGO.
A efectos de e-xamen y de reclama

ciones, se Expone al público’ un ex
pediente de suplemento, de crédito ■ 
importante 5.681,73 p'esetas, al presu
puesto extraordinario en vigor, -para 
la constrúceión de un grupo escolar, 
el cual ha , sido aprobado por el ple
no de este Ayuntamiento en su se^ 
sión ordinara del pasado día 5.

’ Óastrillo Tejieriego, 6 de mayo de 
1961.—El alcaide, Jesús Martín.

" 1.355-1,091

í

m POLLOS
Aprobadas por este Ayuntamiento 

la liquidación del presupuesto' de 1960 
y las 'Cuentas municipales de Deposi
taría y Patrimonio,, quedan expues
tas al público, en la' Secretaría de 
este Ayuntamiento, por 
para’, cár 'reclaipiaciones.

' Pollos,'' 6 de mayo - de 
ealde, Mariano .Campos.

quince días,

1961.—'Bl ai-'

1.353—1.092

' COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA 
DE PORTILLO

Solicitada la devolución de la fian
za .'definitiva que constiituyó para res
ponder del aprovechamiento de ra-
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maje, 9.795 cargas, del monte “Lla- 
nillos-ParriUa” de la campáña 1959-60, 
por e rematante don Inocencio Cu
bero Rodríguez, so hace público en 

■ cumplimiento del artículo 88 del Re
glamento de Contratación dé las Cor
poraciones Locales, a fin de que pue
dan presentarse las reclamaciones a 

• que haya lugar, en el plazo de quin
ce días. '

Portillo, 4 de mayo de 1961.—El al
calde-presidente, A. Sanz. 

, 1.318-1.093
•^ b. ■ \ v - ■ ; . ' .

' • TRASPINEDO 
.^vç,E4,di^ 2^-•de .mayo, y hora de las 
.doee de su mañana, tendrá lugán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
la tercera subasta, bajo el nuevo tipo 
de tasación, que a continuación se 
detalla :

402 puntales con 24 .metros cúbicos 
de madera, en el monte “Pinar de la ' 
Dehesa”, de estos propios, por el im- 
porte de 6.000 pesetas.

12.190 cargas de ramaje con -1.960 
metros cúbicos, por el iniporte ’'de 
35.000 pesetas. ,

■ Los adjudicatarios Vendrán obliga-^. 
dos al pago de las indemnizaciones'^ 
fijadas por el Distrito Forestal y que" 
se encuentran en el ' expediente, gas
tos de reintegros y anuncias de las’ 
mism as.

Las proposiciones paar tornar par
te en las mismas se presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento, vem- 
ticuatro horas' antes del día preñ- 
jado, .

Traspinedo,’ 5 de mayo de 1961.—El 
alcaide) Horacio Olmedo.

1.328-1.094

TUDELA DE DUERO, : 
iFormuladas las cuentas generales 
del presupuexo ordinario y la de 
Administración dei Patrimonio de es
te Ayuntamiento, del ejercicio de 
1960, se hallan, de manifiesto al pú
blico, con sus justificantes, en la Se
cretaría del mismo, ' por término, de 
puince días, con el fin de que puedan 
ser examinadas y formularse por es
crito los reparós y observaciones que 
estimen pertinentes, durante dicho 
plazo de exposición y‘los ocho días 
siguientes, de conformidad con el ar
tículo 790 de la vigente Ley de Ré
gimen Local.

Tudela de Duero, 29 de abril de 
1961.—El alcalde, M. Martín.

'1.271—1.095

VILLALBA DE LOS ALCORES
A los diez días hábiles del en que 

aparezca publicado el presente anun
cio' en-'el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, y a las doce horas, tendrá lu
gar en este Ayuntamiento, bajo la 
presidencia del señor alcalde o con
cejal por el misñio delegado, la pri
mera. subasta de las leñas de encina 
sobranites del 2.° cuartel de la “Rapo
sera” del monte “El Común”, de los 
propias de 'este Municipio.

El precio de .tasación de dichas -le
ñas es el de' 30.000 pesetas, que se 
hallan en una extensión aproximada 
de 12 hectáreas.

Los pliegos de condiciones eco-^ 
nómica-adminástrativas, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en donde se. pre'senta- 
rán los pliegos hasta el día anterior 
señalado para la apertura de las 
plicas. .

Vill-Alba’de- los»Alcores, 10 de mayo 
(jé 4961.—El alcalde, Mguel García.

. 1.383-1.096

VILLANUEVA DE DUERO
Aprobado „ pgr el Ayuntamento el 

ijí^gufíU^tQ ."œstraordinario, con to- 
dqsi- sus! anejos, formado para aten- 

''-dér a la compra^ de solares .para la 
. construcción de dos Escuelas y dos 
casas- para los señores Maestros/y 
compra del material mobiliario para 
,las mismas, estará de manifiesto, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de- quince días, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 698 de 
la vigente Ley de Régimen Local, du
rante cuyo plazo- se podrán presen
tar contra el mismo, las reclamacio
nes que se estimen conveniente.

Villanueva.‘de Duero, 2 ,de' mayo de 
1-961 .—El .alcaide (ilegible).

1.324-1.097

VILLASEXMIR'
Formadas las cuentas del presu- 

puedtO’ ordinario y Administración 
del Patrimonio, correspondienfces al 
ejercicia de 1960, se hallan expuestas 
al público, con sus justificantes y dic- 
tam.en de la Comisión., en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por el 
plazo' de quince días, a fin de que, 
durante dicho plazo y los ocho días 
siguiente'S, puedan formularse las ob
servaciones y reclamaciones que se 
consideren pertinentes, a tenor del 
artículo 790 de la Ley de Régimen 
Local.

Villasexmir, ' 3 de mayo de 1961.— 
El glcaiñe, A. Negro.

■ 1.341-1.098

IDMlSTaitlDIi DE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLAÓOLID:—NUMERO 1

Dorí Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado, juez de primera ins- 
taficia número dos 'de Valladolid y 
su partido y aqcidentalmente de 
este del. número uno y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo, y con el número 82 de 
1958, ^e sigue expediente sobre de
pósito de muj.er casada, a instancia 
de dona Luisa Mazo Trabadillo^ re
presentada por el procurador don Pe
dra Sánchez Merlo, con dan Enrique 
García 'Tuñón y González Palacios, 
representado por el procurador don 
Luis de la Plaza Recio, sobre depósito 
de doña Luisa ‘Mazo Trabadillo, y 
adopción de medidas cautelares, en 
los cual¿s a instancia de la parte de- 
mandantp, en providencia de esta fe
cha, he.acordado sacar a la venta en 
pública subasta, .por tercera vez,' los 
siguientes bienes embargados al de- 
n. .andado:

Gn coche marca “Opel”, motor nú
mero 1.51Í„ potencia 14 HP., bastidor' 
o armazón 'húmero 329, forma de ca
rruaje C, interior, número total de 
asientos cuatro, peso en vacío 970 ki
logramos, matrícula VA-4575, 'en fun- 
ci(>;ramLento: valorado en 25.000 pe
setas. h

Total, 25.000 pesetas.
ADVERTENCIAS, ■

Primera.-La subasta es tercera y 
se celebrará, sin sujeción a tipo, en 
este Juzgado el día veintidós de ma
yo próximo a las ' once de su ma
ñana.

Segunda.—'Para tomar parte en la 
misma deberán ^los licitadores ‘con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado a establecimiento público 
destinando al efectos una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien- 

■ to del avalúO', sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y'si se ofreciere pos- 
túra que no cubriese las dos terceras 
‘partes del precio que sirvió de tipo 

‘ para la segunda, subasta, se suspen
derá la aprobación del remate para 
da‘r cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 1.506 de' la Ley de Enjui
ciamiento Civil. •

Tercera.—Que -el vehículo embar
gado se 'encuentra depositado en po
der dd deudor don Enrique García 
Tuñón y González Palacios, domici-
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liado .en León, l^ Travesía de San 
Marnés (ohalet).

Dado en 'Valladolid, a veintinueve 
de abril de mil novecientos 'siesenta 
y uno.—Rafael Gómez-Esoolar Gonzá
lez'.—El seciptario/ José Cuevas.

1.273—1.099'

VALLADOLID.—NUMERO 1 :
Don Rafael Gómez Escolar y Gonzá-- 

lez, magistrado, juez de primera 
instancia número dos de Valladolid 
y su partido, y accidentalmenté de 
este del número uno y su partido.
Hago saber: Que en los autos de/ 

juicio ejecutivo, seguidos, en ejecu
ción de sentencia, en este Juzgado 
con el número 122 de 1959, a instan
cia de don, Saturnino Gutiérrez’ del 
Castillo, contra “Vidal Lerendegul, 

. S. A.” sobre pago de 16.145,69 pese^ 
tas de principal, 431 pesetas de gas
tos de protesto y 7.000 pesetas más 
para costas y gastos, be acordado, en 
providencia de esta fecha, sacar a la 
venta en pública subasta, por segun
da vez y con la rebaja del veinticinco 
por ciento, y término de ocho días, 
a instancia de la pable ejecutante, 
los siguientes bienes embargados a 
la entidad demandada "

1. Diez lavadoras de mármol de 
80 x 50 x 40 centímetros, con sus 
correspondientes motores eléctricos 
de 1/6 HP. Valoradas en 32.500 pe
setas.
' 2. Doscientos metros de tubería 
de hierro de tres cuarta y de pulgada, 
para calefacciones y saneamientos. 
Valoradas 'en 3.500 pesetas.

3. Una máquina de escribir, mhr- 
ca “Hispano Olivert”, modelo H. 0., 
funcionando. Valorada en 3.000 pe
setas. '

Total, 39.000 pesetas.
ADVERTENCIAS

1 .^ La 'subasta es segunda y ten
drá lugar con la rebaja del veinti
cinco por ciento, el día veinticuatro 
de los corrientes, a las once de su 
mañana,,en la Sala 'de Audiencias de 
este Juzgado. - ' ,
'2.* Para tornar parte 'en la misma 

deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, o 
esiablecimleUto público' destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por Ciento efectivo' del 
valor de los bienes -que sirve 'de tipO' 
•para la subasta, sin cuyo requisito 
no- serán admitidos, no admitiéndose, 
tampoco, posturas que no cubran 
las 'dos terceras partes del tipo de 
subá'sta.

. 3.^^ Que los bienes embargados se 
en'cuebran depositados en pod'er de 
don Adolfo Gómez González, vecino 
de esta Ciudad, calle Cervantes, 4, 
donde podrán ser examinados.

Dado en Valladolid, a seis de mayo 
" de mil novedehtos sesenta y uno.— 
Rafael "Gómez ( Escolar.—El secreta
rio, José CueVas.

- ' 53 - 1.368—1.100

VALLADOLID:—XUMERO 2
Don Rafael Gómez-Escolar González, ma

gistrado, juez de primera instancia, del 
distrito número dos de Valladolid y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y a 

instancia del procurador don Federico Ló-'' 
pez Ruiz, en nombre de doña Mafia Dolo
res, dona María de la Purificación y doña 
María del Carmen Gómez Martín, se sigue 
expediente de información de dominio para, 
reanudar el tracto sucesivo e inscribir a 
su nombre la mitad de la siguiente finca 
urbana: , T

«Casa-número doce de la calle de las 
Lecheras, en esta ciudad, que linda a la 
derecha, según se entra, con la casa de 
don Marcelino Terrados; a la izquierda, 
con casa de don Bonifacio Mata, y acceso
rios, con la calle de la Pelota; tiene tres 
huecos de fachada en la planta baja,'con
tando con la puerta de ^entrada, con uno a 
cada lado de dicha puerta, que da a la 
calle donde tiene su entrada, titulada de 
las Lecheras, y está compuesta de princi
pal, con patio y dependencias».

La finca en su totalidad, fue adquirida 
por compra a doña María de la Paz, doña 
Aurora, doña Ernesta, doña Isabel y don 
Nicolás Casas Gañán y doña Concepción 
Avaredo Cabe, por don Segundo Gómez 
Gordo, padre de las actuales propietarias, 
figurando la mitad objeto de información, 
inscrita en el Registro de la Propiedad a 
ríombre de don Valentín y doña Caya Sáez 
Conde y don Hipólito y don Marcelino 
Meneses Sáez. -

Y pór el presente^ edicto se cita a estos 
últimos, de ignorado domicilio y paradero, 
así como a sus causahabientes, también 
ignorados, y a doña María Paz, doña Er
nesta Casas Gañán y doña Concepción 
Avaredo Cabe, cuyo domicilio y paradero 
se ignoran, y a las personas también igno
radas, a quienes pudiera perjudicar la in
formación de dominio que se pretende, a 
fin de que en el término de diez días, con
tados al siguiente de la fijación del pre
sente, comparezcan si viere convenirles 
ante este Juzgado, a hacer uso de su 
derecho. ■

Dado en Valladolid, a dos de mayo de 
mil novecientos sesenta y uno.—Rafael. 
Q®^?4''5scolari,14onz^ez.—El secretario, 
AngclMingo. " 1.369—I.IOÍ

SmiWKiMS
HERMANDAD SINDICAL

DE LABRADORES Y GANADEROS 
DE CERVILLEQO DE LA CRUZ

Don Mariano Guerra Lambas, jefe de
là Hermandad Sindical de Labrado
res y Ganaderos de Cervillego de 
la Cruz.
Hago saber: Que a-probado .regla- 

meubariamenife el padrón de contri
buyentes para atender las atenciones- 
generales y sostenimiento del Servit 
cio de Policía y Guardería Rural de 
esta Hermandad para el año 1961, 
queda 'expuesto en sus oficinas, a. 
partir de esta fecha, durante quince- 
días- naturales, para cuantas recia- 

-hiaciones se formulen por. escrito' an
te la Secret'aría ,de la misma. ’

Lo que S'e hace 'público al expresa- 
dó efecto'.
,dJervillego; de la Cruz, 27 de abril 

/.dq 1961.—Ef jefe dé la Hermand'ad, 
Mariano Guerra Lambás.

1-236-1.1027(fS
HERMANDAD SINDICAL 

DE ^:^'RADO'ÍÍES Y GANADEROS
Vi DÉ RAMIRO (VALLADOLID)

Artunco de subasta del sobrante de 
pastos y rastrojeras de este termino' 
muncipal, para aprovechar durante 

el actual año 1961
A las doce horas del día 20 de ma

yo -en curso, tendrá lugar en. la sede 
de esta Entidad, la subasta, por el 
procedimiento de pujas a la llana, 
'para llevar a efecto los aprovecha
mientos del sobrante de pastos y ras- 
trojeras de este término municipal 
durante la ca'inpaña del actual año 
1961, los cuales ocupan una exten
sión superficial dé 878 hectáreas y 
50 áreas,, capaces para aprovechar 
con 1.520 cabezas lanares, bajo el ti
po mínimo' de easación de 45.600 pe- 

. setas, o sea, a razón de 30 peseta's 
por cada res lanar.

Los- señores ganaderos que deseen 
tornar- pa'rte en esta subasta, vendrán 
obligados a consignar en la mesa 
presider^ia, en 'concepto de fianza, la 
cantidad de 2.280 P'esetas, equivalen
te al 5 por 100 del -tipo mínimo de- 
su tasación. , • -

Lo'S phegos de Condiciones se ha
llan de manifiesto' en. la Secretaría 
de esta Hermandad, a disposición de 
todas aiqueHas ¡personas a quienes 
pueda interesar, su examen.

Ramiro, 3 de mayo de 1961.- El 
presidente, ' Teo'doro Martín.
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